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DESCRlPCION DE LAS FiNCASdel ncta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar supersonaJidad y titularidad de los bienesy del'echos
afectados, pudiendo estar asistidos de Perita y Notario.

Madrid. 25 de febrero de 1974.-El Comisario Jefe de Aguús,
Luis Felipe Franco.-'1.BB4-E, Nl)mero
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TRABAJODE

o. José Amnda Martín, ...... : Río
D. Manuel Aranda Martm ". iRía
D. José Aranda Martín .... iRía
Hrdos. de don Antonio Ruiz i

i Hervias ¡ Río Tocón.
! Hrd~s. d~ don 1.--fanuel Hére-·I

dla N16vas ,.. : ¡Ría
O. Antonio Sánchez Cebnan. IRía
D. Antonio Aranda Martín ... iRía
D. Josó Nievas Martín .... ", Rio
D. AntonioSánchez CebrihtL 'Río
D,' Francisco M a r t i n Mon- ¡

toya ; Rio Tocón,
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MINlSTERlO

4903 IWSOLUCION de la Dirección General de Tralxl;o
por la que se aprueba el Vi Convenio Colectivo Sín
(lical para la Compalüa l'e!,efóllica Nacional de Es-
parta.

limo, SI' Visto el VI Convünio Colectivo Sindical, de ámbito
intcrpt'ovincial, de la Companía Telefónica Nacional de Es
pañ¿l:

R::"ullilndo que la Secretaria General de la OrganizaGi{m Sin
dical. con fecha 2l: de enero de 1974. remitió a esta Dirección
Ce:r;enll el VICollvenio Colectivo Sindical de la Compañía Te
lefónica Nacional de España, que tué suscrito, previas las nego
ciaciones oportunas, el dia 17 de igual mes yana por la Comi
stón Ddtbemdora designada al efecto. Se acompalló al mifjmo
resumen f:stddistico comparativo de las variaciones salariales
establecidas en el Convenio, informe de la Presidencia del Sin
dicalo Nacicp.al de Transportes y Comunicaciones 'y demas docu
mentación l-eglameútaria;

HeSUIÜ.lDdo guee! Convenio fué autorizado por la stipcriori~

dad en l,do febrero delcornente afio. a condición de que ,',2 d;~

nueva red"Kción a la cLiusula 15; en el bentido de que hasta
:a de diuembre de 1975 nO,podi'áníncremontarse las tat'Ífus por
oste Convenio más que hasta el 5 por 100,y qne se rDmita
informe tusliiiccüivo. Circunstanciado de que la repercusión Cil.

las tarifas, en su caso; con el tope seúalado, si hubiere más
inei"cmentü. puede ser absorbido por h Empr8~a, y que dii.:ha
eventual repercusión en las tarifas no condiciona el Convenio,
no es automática y requiere la autorización del Organismo
competente;

Resultando que habiéndose trasli;,dado io anterior a la Organi
ZdClon Sll1dical. esta, en un nuevo es-erito de 2Q de febrero
de 1974, acornpaija aeta de 18 de igual mes y aúo en la que
la Comisión Dcliberadora acordó modiEcar la clausula -'5
del texto originario, acomodando su redacción a 10 que queda
expuesto. Asimismo aportóinferme justificativo de la repercu"
sión en prHJos, del que aparece que la' repercusión en - las
tarifas del déficit por los aumentos del Convenio no rebasaría
el 5 por lOO de estas y la diferencia, sí la hubiere, seria absorbida
a través de aumentos en la productividad;

Resultando que 1a Comisión Deliberadora en pleuc)' expone
para que sea !-iubsaI)adoen la publicación del Convenio haberse
padecido enor por omisión en la c1~lli,;ula 19, referente a la
jornada del personal de 'averías e inst<j.lacioncs, al mencionar
",jornadas~ simplemente en'lugar de «jornadas continuadas,,;

Considerando qne 88ta Dirección General es competente para
r~solver sob¡·e lo, acordado por' la's partes en el Convenio Ca·
lectivo SindlCal en oréIen a su aprobación o a la declaración de
ineficacia, total ° parcial de su texto, con arreglo a lo dispuosto
en el artlculo 13 de ,la Ley de 24 de abril de 1958, en relaCión.
con los al'tículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de lulio d<:l 1958;

Considerando qlle habiéndose cumplido en la redacciÓn v
tramJtacion del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, 1'10 dándose ninguna de las causas dE! ineficacia que
establece el artículo 20 del Reglaml~nto de 22 de julio de ]958, y
observand038 en el mismo lo dispuesto respecto a incrementos
sAlariales yreperc\iSión <:::11 preCios, en el artículo 12 del Decre
to·ley 12/1973, de 30 de noviembre, sobre medidas coyüntunlles
de política económíca. procede su aprobación, sí bien, en cuanto
a la posible 'tepercusiónen las tarifas, debe determinarse que
naes automática, rio oondiciona el Convenio y requerirá, en Sil

caso, la correspondiente autorización de los Organismos compe
ü~ntes.
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DESCIUPCION DE LAS FINCAS

i
Ayuntamiento de Quentar .. '1' Monte de Quentar,
D. Antonio Sánchez Cebrián. Cortijo "El Ripio".
D. José Aranda Martíh ' ..... 1 Río Tocón.
D.~ Manuel Aranda Martín '.,' Río Tocón.
Hrdos, de don Antonio Ruiz I

Hervias , Río Tocón.
Hrdos. de do~ Antonio Gue-I

rrero Tomas ¡Hio
D. José Romerosa Guerrero. '1 Ríoo.a Carmen Anmda Nievas ... Río
Hrdos. de don Manuel Here-

dia, Nievas , , Rio Tocón.
D. Antonio Sánchez Cebrián. i Rio Tocón.
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RliSOLUCJON de la Confederaciun fhdrog¡a[lCa
del Guadalquivir por la que se hin fecha po ra el
levantamiento de. actas previas a la ocupaciÓl'l de
las fincas que se citan.

Incluidas las obras «227-GR. Embalse de QuentaL Pie:.m nú
mero l~ Término municipal de Quentar, en el Plan de Des
arrullo Ec,onómico y Social, es aplicable a las mismas el pro
cec!ímento previsto en el artículo 52 de la Ley de la JefatuTa
del Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se pll~

blica el presente edicto" convocando a todos los propietariOs,
títuJares do Derechos reales inscritos en Registros Públicos
o de intereses económicos, personales y directos de las fincas
que más abajo se relacionan, a una reul~ión previa en ('tI Ayun
tamiento de Quentar el próximo día 21 de los corrientes, a las
diez de la mañana.

A esta reunión y para proceder a levantar actas previas i;l la
ocupación, podrán hacerse acampanar de Peritos y Un Notario,
cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberún ucred!,
tar documentalmente la titulación que crean 0,;,tent8r. asi como
podrán formular por escrito ante .el Servicio de Expropiaciones
de la Ccmfederación Hidrográfíca del Guadalquivir, las alega
ciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padeCido al relacionar los bie
nes afectados por la urgente ocupaci0n, todoel1ode acuerdo
con el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de H!57.

Sevilla, 1 de marzo' de 1974.~El Ingeniero Director, M Pa
lancar.~1.895-E.

RESOLUCION de la Cunfederación E-lidrogróJica
del Guad.alquivir POI' la que se n;u fecha para el
levantammto de actas previas a la' ocupación de
las fincas que se citan.

Incluidas las obras «228·GR. Embalse de' Quentar. Pieza 2».
Término municipal de Quentar, en el Plan de Desarrollo Eco~
nómico y Social, es aplicable a las mismas el procedimiento
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado
de 16 de diciembre de 1954.

. Para cumplir lo ~stablecido en el citadO precepto. se pu
l~lIca el presente edIcto, convocando a todos los propietarios,
tltulares de' Derechos reales inscritos en Registros, Públicas
o de intereses económicos, personales y directos de las fincas
que mas. abajo se relacionan, a üna reunión~ previa en ef
Ay~ntamJento de Quentar el próximo dia 21 de los corrien
tes, a las doce horas.

A esta reunión y para proceder a levantar actas previas a
la .ocupación, podrán hacerseacompat'iar de Peritos y un Ne
tano, cuyos gastos correrim a su cargo.

. Los convocados personallT!-ente: o por edicto deberán acre
dllar docu~entalmente la tItulación que crean ostentar, así
C?ffi? podran formular por escrito ante el Servicio de Expro
plaCIOnes ~e la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
las alegaclOnes que estimen p<:lrtinentes, a los solos efectos
do subsanar posibles errores que se hayan padeCido al relaCio
llar los bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de
acuerdo con el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril
de 1957. -

Sevilla, 1 de marzo de 1974.~E[ Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-1.894-E.


